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Ciudad de México, a 2 D ttB

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 1,2, 3, fracc¡ones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territoria¡ de la Ciudad de México, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51 , fracciones l,

ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2025-7744-SPA-5383, relacionado con la denuncia presentada ante este 0rganismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-_--
ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad la denuncia ciudadana, relativa a

(...) centro un¡verc¡tar¡o Méx¡co, hacen l¡gas p nc¡palmente de tocho bandera desde /as 8pm hasta las 11 pm de lunes
a v¡ernes y a veces lo sábados y domingos y a yeces no ¡espetan term¡nar a las 11 pm mi queja es por el ruido que

causan a a/tas horas de la noche y sería ¡deal que recortaran los horarios (...) lubicación de los hechos: calle Nicolás
San Juan, número 728, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, entre las calles Concepción Be¡stegu¡ y

Torres Adal¡dl 1..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos '15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co; asícomo 51 y

85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente

denuncia.
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De_acuerdo con los artículos 5 fracción lV y 329 de la Ley Amb¡ental de
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Al respecto, el artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, señala que todas las personas están

obllgadas a cumplir con los requ¡s¡tos, caracterÍst¡cas, espec¡ficac¡ones, umbrales y límites máx¡mos permisibles

establecidos por las normas aplicables, quedando comprendidos la generación de ruido, as¡m¡smo, el artículo 214

de Ia citada Ley, prohíbe las emisiones de ruido, que rebasen los requ¡sitos, criterios, especificac¡ones, condiciones,
parámetros, umbrales o lÍm¡tes permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas
amb¡entales para la Ciudad de México correspond¡entes, siendo que los propietar¡os de fuentes que generen

cualquiera de estos contaminantes, están obl¡gados a instalar mecanismos para recuperación y disminución de

ruido.
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Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial es una autoridad ambiental y es competente para conocer de los hechos

denunciados, los cuales versan respecto a las presuntas emisiones sonoras generadas por el Centro Universitario
México, ubicado calle N¡colás San Juan, número 728, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, C¡udad de

l\iléx¡co.
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Por su parte, la Norma Ambiental para el D¡strito Federal NADF-005-AMBT-20'13, establece los límites máximos

permisibles de em¡siones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en Distr¡to

Federal (actual Ciudad de México), señalando en su numeral 3 que dicha norma es de observancia obl¡gatoria para

los t¡tulares y/o responsables de fuentes fijas con domic¡lio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo la
competencia del Distr¡to Federal (actual Ciudad de México).

As¡m¡smo, la Norma Ambiental señalada con antelación define en el numeral 5.8 y 5.9 las fuentes fijas y fuentes

emisoras como:

Fuente Fija: Los establecimientos industr¡ales, mercantiles y de servicio y los espectáculos públicos que emitan
contaminantes al ambiente, ubicados o realizados, según corresponda, en el Distrito Federal (actual Ciudad de

México).

Fuente emisora: Son aquellas Fuentes fljas ub¡cadas en el terr¡tor¡o del Distr¡to Federal (actual Ciudad de México),
en los términos de la Ley Ambiental de Protección a la Tiera en el Distrito Federal; asícomo los bienes inmuebles
en general cuya maquinaria, equ¡po, instrumentos, herramienta, artefactos o instalac¡ones que se encuentren en
ellos, o por las obras o act¡vidades que en ellos se realicen, produzcan de forma continua o discontinua emis¡ones
sonoras.

En adición a lo anterior, el numeral 6.4.2. de la m¡sma Norma Ambiental, ind¡ca que:

En caso de gue exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinará un punto de medición, el cual deberá
ubicarse a part¡r del lugar en el que el denunciante perc¡be la mayor molest¡a en el ínmueble que habita, labora o
desarrolla alguna act¡v¡dad, s¡emprc y cuando sea posibte ubicarlo y el denunclante pqffilacceso.para rnedl@l
é/. Este punto será utilizado con el ftn de determ¡nar el cumpl¡m¡ento de los limttes máxiflós pe*n¡s,Aqsi}E |.|}Ahú,i,i :

Por otra parte, en el numeral 7 .2.1 . de la norma amb¡ental señala que para el punfti$StHifúfi&'á,qer ti§t6pb't&fi Pq
medición, no podrá ser menor de 12 minutos, podrán ser tomados de manera in¡nterrumpida en un solo período de \
medición, o en cuatro periodos parciales ininterrumpidos de 3 minutos, separados por intervalos no menores a un ..

m¡nuto y no mayores de 5 minutos. En cualquier caso se tomarán muestreos del nivel sonoro continuo equivalente
cada 5 minutos, mismos que deberán ser reportados en el informe de medición.

Finalmente, el numeral 9 de la c¡tada Norma, señala los lím¡tes máximos permisibles, los cuales se describen a

cont¡nuación:

9.1. Los límites máx¡mos peín¡sib/es de emisiones sono¡as en el punto de referenc¡a, NFEC, que deben cumplir las
fuenfes emisoras con dom¡c¡l¡o y/o ub¡cadas dentrc delterr¡tor¡o y bajo la competencia del D¡str¡to Federal, serán:

Horar¡o Lím¡te máximo perm¡s¡ble

6:00 h. a 20:00 h 65 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h. 62 dB (A)

9.2. Los lím¡tes máximos permlslb/es de recepción de emisiones sono¡as e, el punto de denuncia, NFEC, señn

Horar¡o Lím¡te máx¡mo perm¡s¡ble

6:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A)

,
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, sostuvo comunicac¡ón vía telefónica con la persona

denunciante, quien man¡festó que el ruido que motiva su denuncia es generado por los gritos del público que

as¡ste a los eventos, el silbato del árbitro, y que no se trata de emisiones sonoras cont¡nuas; considerando lo
anter¡ot se hizo de su conoc¡m¡ento que no se cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a la legislación en materia de emisiones sonoras respecto al "Centro Un¡vers¡tario México', ubicado

en calle Nicolás San Juan, número 728, colonia Narvarte Pon¡ente, Alcaldía Benito Juárez, puesto que el ruido que

motiva su denunc¡a no reune los requis¡tos establecidos en la norma ambiental.

Finalmente, se hizo del conocimiento a la persona denunciante que, el ruido que le ocasiona mo¡estia, podría ser

constitut¡vo de una presunta falta contra la tranquilidad de las personas, por lo que se le sugirió dirig¡rse ante el

Juzgado Cívico de la Alcaldía Ben¡to Juárez, lo anterior de conformidad con lo señalado por el artículo 27 fracción

lll de la Ley de Cultura Cív¡ca de la Ciudad de México, que a la letra señala:

(...) Artículo 27.- Son ¡nfracciones contra la tranquil¡dad de las pe¡sonasr (...) lll. Ptoduc¡r o causar ruidos por

cualquier medio que notor¡amente atenten contra la tranquilidad o represente un posib/e r¡esgo a la salud; (...)

Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emit¡r la resolución adm¡n¡strat¡va que

EUD¡QFE UEIIqO

¡ No se cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumpl¡miento a la legislación en materia
de emisiones sonoras respecto al "Centro Un¡versitario México", ubicado en calle Nicolás San Juan,

número 728, colonia Narvarte Pon¡ente, Alcaldía Benito Juárez, pues la persona denunciante informó que

el ruido que motiva su denuncia es generado por gritos y el silbato del árbitro, siendo que se tratan de

em¡s¡ones sonoras que tiene una duración menor a un minuto, por lo que no reune los requisitos
establecidos en la norma amb¡ental.

o Se hizo del conocimiento de la persona denunc¡ante que, el ruido que le ocasiona molestia, podrÍa ser
constitut¡vo de una presunta falta contra la tranquilidad de las personas, por lo que podrÍa dirigirse ante el

Juzgado Cívico de la Alcaldía Ben¡to Juárez, lo anter¡or de conformidad con lo señalado por el artículo 27
fracción Ill de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para su investigación y al

estud¡o de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 f.acciín Vl

de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a ta SubprocuradurÍa de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a persona denunc¡ante.

Así lo proveyó y firma el Biólogo Francisco Jav¡ García Ram z, Subprocurador Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambienta del Orden iento Territorial de la Ciudad de México. 
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. Mónica Viétnlca Alegre Gonzál€z.- Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento Terrlorial de la C¡udad de Méx¡co. Para su

mlento. E-mail: cco-OF-PROCURADORA@paot.org.mx
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